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Lo que se hace público para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de treinta (30) días hábiles contados 
a partir de la última de las publicaciones que se efectúen 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la provincia, para que los interesados 
puedan presentar reclamaciones y alegaciones sobre la 
procedencia de la ocupación o disposición de los bienes y 
su estado material o legal, a través de los registros y ofici-
nas regulados en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como en los Ayuntamientos de San Roque y Los Barrios o 
ante la Directora Provincial de la Agencia Andaluza del Agua 
de Cádiz, en cuyas oficinas y durante los mismos días y en 
horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a disposición 
de los que deseen examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radi-
quen los bienes objeto de expropiación, se fijará una copia de 
la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 18 y siguientes de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del 
Reglamento para su aplicación. 

Cádiz, 16 de noviembre de 2006.- La Directora, Isabel 
Gómez García.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Almería, notificando propuesta 
de Resolución de expediente sancionador AL/2006/ 
135/G.C./CAZ.

Núm. Expte AL/2006/135/G.C./CAZ.
Interesado: Francisco Manzano Acosta.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente 
sancionador AL/2006/135/G.C./CAZ por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Cató-
licos núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Expte: AL/2006/135/G.C./CAZ.
Interesado: Francisco Manzano Acosta.
CIF: 34846793E.
Infracción: 1 Grave según el art. 74.10 de la Ley 8/2003 de 
28 de octubre de la flora y la fauna silvestres en relación con 
el art. 82.1 b) de la misma Ley. 
Sanción: Multa: 601,02 hasta 60.101,21 euros. 
Acto notificado: Propuesta de Resolución
Plazo para Alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación

Almería, 27 de septiembre de 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.  

ANUNCIO de 17 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador AL/2006/540/
G.C./CAZ.

Núm. Expte AL/2006/540/G.C./CAZ.
Interesado: Francisco Medrano Bedmar.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de Resolución del expediente 
sancionador AL/2006/540/G.C./CAZ por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Cató-
licos núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Expte: AL/2006/540/G.C./CAZ.
Interesado: Francisco Medrano Bedmar.
CIF: 78036169.
Infracción: 1 Grave del art. 74.10 de la Ley de la flora y la fauna 
silvestres en relación con el art. 82.1 b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo para Alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 17 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.
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ANUNCIO de 14 de noviembre de 2006, de la Delega-
ción Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de notificacio-
nes pendientes por comparecencia (PP. 4973/2006).

En vitud de lo dispuesto en el artículo 112 de la ley Ge-
neral Tributaria Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo 
posible practicar la notificación por causas no imputables a 
la Administración habiéndose realizado, al menos, los intentos 
de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente 
anuncio se cita a los obligados tributarios, interesados o repre-
sentantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados 
por comparecencia de los actos administrativos derivados de 
los procedimientos que en el mismo se incluyen.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Los obligados tributarios, interesados o sus representantes 
deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, 
contados desde el dia siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de 
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en 
cada caso se señalan, al efecto de practicarse las notificaciones 
pendientes en los procedimentos tramitados por los órganos 
relacionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los efecto 
legales desde el día siguiente al de vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Sevilla, 14 de noviembre de 2006.- La Delegada Especial, 
Pilar Fernández Marín.


